
Liquidación de Costas y Agencias en Derecho:  
 
En aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 366 del CGP, se 
procede a presentar la siguiente liquidación: 
 

CONCEPTO SMMLV 
VALOR EN PESOS 

(2024) 

AGENCIAS EN DERECHO 1.20 1.564.000 

TOTAL 1.20 1.564.000 

  
 
Abril 16 de 2024.  
 

  Lácides Armando Rua Mira. 
Secretario. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto 00871 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado JUAN MANUEL MENDOZA MONSALVO 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00481 00  

Decisión   Aprueba Liquidación de Costas 

 
  

En atención a la liquidación formulada por parte de la secretaría del Despacho, en 

aplicación del numeral 1 del artículo 366 del CGP, se procederá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas aquí consignada en cada uno de 

sus puntos. 

 

NOTIFÍQUESE 
MAG 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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